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Por instrucciones del M. en-D. ~josé Anuar IGonzález Ctanc' P-érez,
Encargado de Despacho de la Consejería Jurídi~a! y de conformidad con lo

lit"" ¡

dispuesto por los artículos 2, 5, 6, !' y¡9 dell'>Reglamento Interior de la
Consejería Jurídica; solicito á Ustéd respétuos~mJnte lo siguiente:

I . / I L I
. 149d L d M-:'I. /R,-Iv.:-:--, . -11 lE d d M IEl artlcu o e la ey e eJora egu atona Rara e sta o e ore os,

- I I ..LI - -. d I{ 11 l' Isena a que para promover a congruencia e marco regu atarlo estata y
.. I I b fi'.lld I 17111. .munlclpa y que os ene ICIOS e as nuevas regu aClones sean superiores a

¡ 1 r ~

sus costos, las Dependencias ./'y""Entidad~s: que pretendan emitir
Anteproyectos, los deberán presentara la Comisión y a la Unidad Municipal,

/ ,-
respectivamente acompañados de la Manifestación respectiva; no obstante,, --,,;-~ ~/
el artículo 51 de la misma Ley! -détermina que las Dependencias o
Entidades, podrán solicitar ¡;-exenció~ de 13' obligación de elaborar la
Manifestación, cuando el Anteproyecto no implique costos de
cumplimiento para los particulares; para ello se consultará a la Comisión
o a la Unidad Munícípal, según la competencia, acompañando una copia del
Anteproyecto.

Por tal motivo me permito remitir en forma impresa y electrónica a la
dirección de correo electrónico eduardo.breton@morelos.gob, el proyecto de
ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN INTERINSTITUCIONAL
PARA EL ANÁLISIS Y SUPERVISIÓN DE CONTRATACIONES
COLECTIVAS DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.
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Lo anterior, a efecto de que, sí así lo considera procedente, se sirva otorgar
la exención a que hace referencia el artículo 51 antecitado, en virtud de que
se estima que dicho Decreto no implica costos de cumplimiento para los
particulares.

Sin otro particular, manifiesto a Usted mi consideración distinguida y le
reitero la seguridad de mi colaboración interinstitucional para el buen
desempeño de sus funciones.========:"I

C.c.p.- M. en O. José Anuar Gonzalez Cianci Pérez.~Encargado de Despac."1ode la Consejería JuriOica.- Para su superior con;cim-iento.
DMRS/STCM



MORELOS

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO' ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII, XXVI Y XLIII, 74 Y 76 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, ÚLTIMO PÁRRAFO, 10, 11, FRACCIONES
1,11,111, XV, XVII, Y CUARTO PÁRRAFO, 17, 21, FRACCIONES 111, IV, XI,
XXII Y XXIII, 22, FRACCIONES:I¡=-II;IV;XIII;XIV¡='XV, XVI y XIX, 30, 36,l' ¡-. I # I

FRACCIONES 1, 11, VI, VII',IV~ILY_IX, 38,-_FRAC~IO~ES 1, 111, IV, VI, VII, IX,
X Y XIII, 39, FRACCIO~E?,.h.III, VIP, IX, X, XIX, XXIY X~I, 46: 47,48,49 Y
76 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL

I -- J j

ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:

I ~ ~- / - I14 I • '- / I L

EX~OSICIONDE MOTIVOS I

Conforme a lo dispuesto ~: el artí;;Jlo
Y
57, de 1:20nstitución Politica del

Estado Libre y Soberano .de Mor~los, ~I-ejercicio I~el Poder Ejecutivo se
I " /deposita en un solo individuo al que se le denomina Gobernador

Constitucional del Estado; Y'JSonfármea lo di:p,uest?~por el artículo 74, para
el despacho de las facultades encorTieñdaaas-áaquél, habrá Secretarios de
D h C ' J 'd" I '"11I ( ) 'd ,/ /' .bl' t blespac o, un onseJero un ICO y:__os ~rvl ores pu ICOS que es a ezca
la ley, la que determinará su competencia y atribuciones,

De ahí que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Morelos prevea, entre otras Secretarías y. Dependencias, a las Secretarias
de Gobierno, de Administración, de Hacienda, del Trabajo y a la Consejería
Jurídica, Unidades gubernamentales a las que les corresponde el ejercicio
de un gran número de atribuciones pero que tienen, como tarea común,
privilegiar, promover y proteger los derechos humanos, al ter estos el eje
central del proceso de planeación y desarrollo democrático del Estado,
vigilando en su respectivo ámbito de competencia, el respeto irrestricto de
los derechos fundamentales de las personas; debiendo administrar de
manera racional, eficiente y eficaz los recursos destinados a la consecución
de sus fines y vigilando el cumplimiento de las disposiciones jurídicas
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relativas al ámbito de su competencia, de acuerdo con la normativa
aplicable.

El Gobierno de la Visión Morelos que encabezo, teniendo presente que en
las relaciones de trabajo existe un derecho de los trabajadores y de los
patrones para la libre asociación con objeto de defender sus intereses
comunes, y que el conjunto de las relaciones de trabajo individuales, que se
conoce en materia laboral como las relaciones colectivas de trabajo, en
donde a través de laSmOrganiZaCi6nes-ce 1J trabajadores y patrones,

...•...... Alt-'I .11 ".
denominados sindicatos ycl..Jasociaciones_profesionales, se establecen
nuevas formas del manejo de estas relaciones de1/kbajo colectivas, en las
cuales principalmente se blu~casuperar y rriejorar la~ condiciones de vida y
del trabajo de sus miembrJ~~ integra.(lJ.hs~~ I 1

1I <' I I 1,
Asi, el articulo 356 de la LeyJ:ederal del'Trabajo, estrblece que un sindicato
es la asociación de traba]aadres o patrones, cónstituida para el estudio,
mejoramiento y defensa de ~s resp~ctivbs inter~ses.

In' r..t;- I

Asimismo, el diverso 386 d{la Ley/F~deral arribicitada define al contrato
colectivo de trabajo como~el '(có~ve~io celebrado entre uno o varios
sindicatos de trabajadores YUDOo varios patroñ'es,b' uno o varios sindicatos
de patrones, con objeto de establecegl~s c~nd¡é'iones según las cuales
debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos.

Instrumento juridico que deberá celetirarse por escrito, bajo pena de nulidad
y por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se
depositará el otro tanto ante la autoridad laboral competente, la que
después de anotar la fecha y hora de presentación del documento lo
remitirá a la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje ..

I
Dicho contrato surtirá efectos desde la fecha y hora de presentación del
documento, salvo que las partes hubiesen convenido en una fecha distinta y
contendrá: 1. Los nombres y domicilios de los contratantes; 11. Su duración o
la expresión de ser por tiempo indeterminado o para obra determinada; IV.
Las jornadas de trabajo; V. Los dias de descanso y vacaciones; VI. El

1 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano ce! Trabajo, T.II, 2a. ed.. Porrúa. México. 1981, pp 251. 252. Citado
por Victor Manuel González Ciand, Taller de Relaciones Laborales, segunda edición, Editorial Porrúa, México 2014, p.172.
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MORELOS

monto de los salarios; VII, Las cláusulas relativas a la capacitación o
adiestramiento de los trabajadores; VIII. Disposiciones sobre la capacitación
o adiestramiento inicial que se deba impartir a quienes vayan a ingresar a
laborar; y IX, Las demás estipulaciones que convengan las partes, entre
otras,2

Ahora bien, es de explorado derecho que conforme al articulo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Convenio 87 de
la Organización Internacional-del;:T.raoajo;-rlos-trabajadores al servicio del

11'-. t- I Po I-,!,Ll. I
Estado tienen, como garantiª-Jsocial,.eLderecho a~ libre asociación para la
defensa de sus intereses ~:ae elegir libremente la_drganización sindical de
su preferencia; lo cual obli~ai al .Estado, tanto éL rkspetar la decisión de

11 1 ','" I

aquéllos para constituir las<'organizaciones de _tal naturaleza, como de
abstenerse de intervenir p~ra limitar o-'r~stri~gir Ia:f¿cultad de redactar sus
estatutos, elegir sus represl~ntantes yde'termina~ súJ demás actividades,

II~II ~l;;; :0
Por otra parte, y atendiendo a que en el10rden normativo mexicano existe la
bilateralidad en la negociabiQ, de í&Contratación col~ctiva, se concluye que
el mej'oramiento y defensá' {olectiva{cje los sindi~~tos de los trabajadores

1"'<. ~r" -11
sólo puede llevarse a cabo a través de ios'.facuerdos que, tanto el

t d'\\\.Y,t' ~ ¡-n-,,// E' "t' E t t I 1Irepresentan e correspon len e,-como:e _G.0uer jecu IVO s a a eguen a
. ',IJ I (lt .. // ,

tomar, respecto de la propuesta-de la~~ondlclones generales de trabaja
planteadas, incluyendo la negociación y contratación colectivas, pues sólo
asi se dará certidumore a los empleados de influir en las condiciones
laborales que serán fijadas,~

No (jebe pasan inadvertido y no puede soslayarse, que las contrataciones
colectivas que se realicen deben tener como principal elemento para su
establecimiento contar con la suficiencia presupuestaria correspondiente, .
pues sin ella su cumplimiento resulta imposible e inexigible,

1-

Así, movido por una sentida preocupación de cumplir con la legalidad y
fungir como verdadero garante de los derechos de los trabajadores, asi
como ante la inminente situación presupuestaria de alta complejidad que se
avecina, la que resulta un hecho público y notorio; y como parte de las

2 LEY FEDERAL DE TRABAJO, Artículo 391, fecha de consulta 29 de marzo de 2016, disponible en:
hllp:llwww.díputados.gob.mxlLeyesBiblio/pdf/125_120615.pdf
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medidas responsables que el Gobierno de la Visión Morelos ha
implementado para la simplificación administrativa de su estructura; es que
la emisión del presente instrumento se hace indispensable a fin de crear
una Comisión Interinstitucional que pueda establecer un diálogo entre la
Administración Pública Central y la Paraestatal y realizar esfuerzos
conjuntos, a fin de generar el entorno óptimo para el establecimiento de las
nuevas contrataciones colectivas que se realicen, en el pleno respeto de la
normativa aplicable y los derechos humanos,

P '1 ' d' d d1k, E=:c:,b~ TPAI,IjI 'td C'"ues so o aSI, y enva o e-.L!0s.traaJosque.rea Ice a CIa a omlSlon, es
I d bl 11- I . I W I , I t' Ique a momento e,esta ~?~IYauton~ar aS5o~trataclones co ec Ivas en a

forma que le permite la leyJse podra dar certidumbre a los trabajadores
respecto de las condicion~s I~borales qué ¿erá~ fijadas a la par de una
adecuada planeación pres~puéstal. v~ / Z I

O b d
I I:r:: I I 'L"""'" O ,~I d I Ad ,. "

e e estacarse que, por su parte, a I ey rganlca e a mlnlstraclon

I
...,. 1 ~r 11

Pública del Estado de Morelos define a la7 Administración Pública
I - I

Paraestatal como el conjuhtd' de entidades u1organismos auxiliares del
Poder Ejecutivo; mismos qlu~s'eclasifican a su v~z"én organismos públicos
descentralizados, empres~s dé participación! léstatal mayoritaria y
fideicomisos públicos, creac0s con-Iafinalidaade/kpoyar al propio Poder
E, t' E II l' ,-:I'd (Hb'Q,/1 .. l'jecu IVO stata en a rea IzaClon e sus-atn uCloneso atenclon a as areas
de desarrollo prioritario,

Asimismo, dicna Ley dispone que los organismos auxiliares de cuenta
deberán observar, cumplir y hacer cumplir los criterios y lineamientos
juridicos que disponga la Consejería Juridica; y, están obligados a cumplir
con los lineamientos presupuestales o administrativos que establezcan la
Oficina de la Gubernatura del Estado y las Secretarias de Administración,
de Hacienda y de la Contralona, todas de' Poder Ejecutivo Estatal.- .....
Ahora bien, debe tenerse en consideración que el articulo 17 de la referida
Ley Orgánica otorga al que suscribe la facultad de constituir comisiones
para el despacho de los asuntos en que deban intervenir varias
dependencias, mismas que podrán ser transitorias o permanentes y
presididas por quien se determine en el Acuerdo de su creación, el cual
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MORELOS

debe ser publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y libertad" para su
vigencia.

Resulta importante destacar que, tratándose de organismos auxiliares, las
relaciones laborales que surgen entre estos y sus trabajadores deben ser
reglamentadas conforme a lo establecido en el artículo 123, apartado A, de
la Ley Federal del Trabajo, y no así por lo que disponga la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelos, aun cuando se considere que dichos
organismos forman parte ~auncjue-e-n-serit¡-do-amp.lio del Poder Ejecutivo
E t t I I t. t di •...,,- I 'dA l.~ JI lI.t, 't'd Is a a; o an enor oman o~en=consl eraclon,= 03,jcn enos eml I os por a
Suprema Corte de JustiCi¿1ae1la(NaCiÓn al ~espe~t8, y siendo que los más
recientes a la letra dicen: 110 ("l t LI

« \ f'/ ,1>
COMPETENCIA PA~~. CONOCE.~4/DE L9~ CON!,L1CTOS
LABORALES SUSCITADOS ENTRE-LOS ORGANISMOS PUBLlCOS
DESCENTRALIZADOS 19.~IpARAéTE'í~='LOCAL ro I:MUNICIPAL DEL
ESTADO DE QUIN!ANA ~9...0j~X... SUS O~RABAJADO.RES.
CORRESPONDE A LAS?JUNTAS LOCAtES DE'CONCILlACION y
ARBITRAJE. 110(~I :-11
El Pleno de la Suprema Corte de~ Justicia de0 la Nación, en la
jurisprudencia P./J. 1/96;:(publicad'afen el Seman~tio Judicial de la"-1 /./~. II( 'JFederación y su Gaceta;>J;'Jove~poca, T0':00 111]febrero de 1996,
págin.a 52, de rubro: "ORGl'NIS~mh D¡=~C~f';ITRALlZADOS DE
CARACTER FEDERAL. SU I~CWSI,?~EN.Ek'ARTICULO 10. DE LA
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
ES INCONSTITUCIONAL.". estableció que los organismos
descentralizados no pertenecen al Potler Ejecutivo, a pesar de que
formen parte de la administración pública en su faceta paraestatal, Rues
además de contar con una estructura separada del aparato central, tienen
personalidad jurídica y patrimonio propios, Partiendo de dicHa premisa.
determinó que si bien las relaciones laborales de los Poderes (jela Unión
y sus trabajadores se encuentran reguladas por el apartado B del articulo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta
circunstancia no resulta !crmisible tratándose de aquellas que se.•
presenten entre los organismos descentralizados de carácter federal con
sus trabajadores por no formar parte de alguno de los Poderes Ejecutivo.
Legislativo o Judicial; construcción jurisprudencial que se ha hecho
extensiva a los niveles estatal y municipal, según se advierte de los
criterios sustentados tanto por el propio Tribunal Pleno como por la
Segunda Sala de nuestro Máximo Tribunal en la tesis P. XXV/98 y
jurisprudencia 2a./J. 214/2009, respectivamente. En tales condiciones. se
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concluye que los conflictos laborales suscitados entre organismos
públicos descentralizados del Estado de Quintana Roo y sus
trabajadores; o bien, entre sus Municipios y aquéllos, indefectiblemente
tienen que dilucidarse ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje
correspondiente, sin que exista posibilidad de que las partes elijan
someterse a una jurisdicción diversa, o bien, que aquélla decline su
competencia a favor del tribunal burocrático, en virtud de que éste carece
de competencia constitucional para conocer de controversias ajenas al
régimen de 'excepción que le es propio. Soslayar lo anterior, incidiria
gravemente en perjuicio_deLtrabajador._al_adoptarse una legislación
diversa a la Ley FederalldeIITrabajo,ítr?stocá~d?~ekiS:elementos de una
relación laboral ordinaria' enITunaburocrática-como'son: los sujetos que
pueden intervenir en ¿I=juicio ¡laboral; las_prest~ciones que pueden

•• I I 1"\ 1 I
reclamarse; la estabilidad en el emRleo; los documentos base' de la
acción; el planteamientol de la litis e, incido,' las c~i~as procesales. lo
cual vulneraria los derethos' fundamentales de ac¿eso a lél jurisdicción,
de legalidad y de seguridalj~rídica.3 '. -:.::..... <- ,-

13- ~r n
I " , " .

~~~~~~~~~~I~~DOS.lI~~OR,~~~~~~.~IS~~~~IDER:~BLI~~~
PRESTACIONES LABORALES/CUANDO SE CONTROVIERTE SU
NATURALEZA DEBIDO">AL CAMBIO DE R'EGULACIÓN DE SU
RELACiÓN LABORAL. 1« 1\ / 1-, Ui¡j
De la interpretación del 'articulo 123•.apartado,A, fracción XXVII, incisos

¿ ------.:.. ,r __ - i

g) y h), de la Constitución Política de-los Estados Unidos Mexicanos. en
- ,. ":>.JI '\j ,/ /

relación con los diversos numerales 50.-;-60:-y' 33de la Ley Federal del
Trabajo, se advierte el principio de nulidad de la renuncia de derechos
adquiridos por los trabajadores. que debe tomarse en cuenta por las
Juntas de Conciliación y Arbitraje al conocer de los conflictos laborales
donde se controvierta la naturaleza de las prestaciones (legales y
extralegales) de los trabajaaores de organismos públicos
descentralizados. derivada de la migración de este tipo de trabajadores
del apartado "B" al "A" del referido articulo 123, y como consecuencia de
ello, del régimen establecido de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, a la Ley Federal del Tratiajo, por lo que debe
establecerse que deBen considerarse como legales y complementarias
aquellas prestaciones establecidas en uno y otro de los citados
ordenamientos, siempre y cuando su percepción no implique un doble
pago, y aquellas prestaciones derivadas de reglamentos interiores de
trabajo o condiciones generales de trabajo, así como las previstas
administrativamente, deben considerarse analogadas a las derivadas de

1Epoca: Décima Epoca, Registro: 2007147, !nSlanCja~ Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fue~te: Gaceta de!
Semanario Judicial de la Federación, Libro 9, Agosto de 2014, Tomo-m. Materia(s): laboral, Comun, Tesis: XXVil.30.4 L (10a.), Pagina: 1619
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la contratación colectiva, con la particularidad de que las prestaciones
previstas en estos últimos ordenamientos se encuentran contenidas y
publicadas en diversos medios de difusión oficial. 4

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES
LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL
APARTADO A DEL ARTíCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA
RESOLVER LOS CONFL1CTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A
LAS JUNTAS DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE.
De los artículos 73, fn3~~ión[X..~~116,tfracción- ¿¿I y¡' 1123, apartado A,

I I "1 _....,., l-- • I ,........

fracción XXXI, inciso b), ~unto-1;'-y apartado B-(en s~~ncabezado), de la
Constitución Política de los, Estados Unidos Mexícanos, se advierte que

. 1--"" ¡ í'" Ilas relaciones laborales¡ de' los \~oder~s de, I~ Unión, del Gobierno del
Distrito Federal y de los IEstados de la'.República co'n sus trabajadores

,1l<J _/ ¡. 1'; 1 .

deben regular~e a trave~,d';llas .ley~s~T.p-fl}.atena!alo~al que se expidan
dentro de su amblto competenclal las cuales estan sUjetas a las bases
establecidas por el aparHídol B del alüdido artículÓ '123; en tanto que las
relaciones laborales d~l!Jo~ organismos, descentr~.lizadOS con sus

11/1 - f/.-" I¡-j'

trabajadores deben regirs~por el apartado.A del 'r~rido precepto y por
la Ley Federal del Trab!aj~ 'en rá"zóndé-que dichosl6rganismos tienen

I¡ l' ~ 1" I
personalidad jurídica propia, es decir, están descentralizados, y es ese
carácter distintivo el que:d~ine un tr~>amiento diferf?~~: para esos efectos
por mandato constltuclonal,< aunque se ubiquen dentro de la

\ I ••••••~~/ /'

administración pública pariiestata.l~encabezada,Por/el titular del Poder
'1 v '-.\'.1'\1 // .

Ejecutivo, no se trate propíamente-de-emRresas'o no persigan fines
lucrativos e independientemente de lo~stablezcan al respecto otros
ordenamientos secundarios. En consecuencia, los conflictos laborales
entre dichos organismos y sus trabajadores son competencia de las
Juntas de Conciliación y Arbitraje, conforme a la normativa que rige sus
relaciones laborales,5

De lo anterior, se desprende que pese a que el artículo 1 de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos establezca,la obligatoriedad en la
aplicación de esa [ley para los trabajadores al servicio de una entidad- -paraestatal podría resultar inconstitucional dicha disposición normativa,
conforme a lo siguiente:

• E:poca: Décima Época, Registro: 2002928, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta. LIbro XVII. Febrero de 2013, Tomo 2, Maleria(s): laboral, Tesis: 1.90.T.11 L (lOa.), Página: 1525

5 Época: Décima Época Registro: 2002585 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gacela
Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 2 Materia(s): Laboral, Común Tesis: 2a.lJ. 180/2012 (10a.) Página: 734
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~Otlf/l £ ..fCUTI'I:)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE
AGUASCALlENTES. LOS ARTíCULOS 10., 20., 40. Y 132, FRACCiÓN
1, DEL ESTATUTO JURíDICO QUE REGULA LAS RELACIONES
LABORALES CON SUS TRABAJADORES Y OTORGA
COMPETENCIA AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA CONOCER DE
LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS, SON INCONSTITUCIONALES.
Si bien los organismos descentralizados del Estado de Aguascalientes
integran la administración pública paraestatal y, por ende. pueden
ubicarse dentro del campo de actuación del Poder Ejecutivo local en
sentido amplio, lo cierto_es_que_no_forman_ parte_ de la administración
pública centralizada, ya 'c¡üe""'Se-erigencomo-entidades paraestatales con
personalidad jurídica ~y.::.patririfoniO ' propibs.' I E.!f I ese sentido, la
descentralización que les redonoce existencia y atributos distintivos es la
característica fundament~lqJe define un tratamient; d'i~tinto por mandato
constitucional, para qUe!la'S relaciones'laborale's cbn ~~s trabajadores se
regulen conforme al ap'aitddo A del1 a1ífcuío 1237de la Constitución- ./ ...t.... II
Política de los Estados ¡Unidos Mexicanos y la Ley Eederal del Trabajo
expedida por el Congres6 de la Unió~:Y los c6nflictos laborales que
1I 't 1 'I1 '1 I l', I J t'l 0.L" Id C .. ..eguen a SUSCIarse entre e os os resueva" a un a oca e onclliaclon
y Arbitraje. En consecuenCia, los ~rtículo!Uo., 2o"AO! y 132, fracción 1,
del Estatuto Jurídico de 10S';r~abajador~s/"arServido d~llos Gobiernos del
Estado de Aguasc~li;-n~ks, }u[' Municipios"1 y Organismos
Descentralizados, al establece"Ylas bases generalesl para regular las
relaciones de trabajo enlre-(¡os organismos descé'ntralizkdos locales y sus"". _-- ---..:::--..... i,
trabajadores, y otorgar competencia al Tribunal,de'Arbitraje de la entidad

,-1,.1. V ~) '1,./ /
Para conocer de los conflictos-laborales-entre ellos, violan los artículos

./' -
73, fracción X, 116, fracción VI y 123, apartado A, fracción XXXI, inciso
bl, punto 1, y apartado B (en su encabezado) constitucionales, porque la
. Legislatura Estatal no está facultada para emitir leyes que regulen esos
aspectos, pues corresponden exclusivamente al Congreso de la Unión6

Resulta importante mencionar que la Ley Federal del ~rabajo no contemr;lla
impedimento alguno para establecer condiciones superiores en favor de los
trabajadores y el Derecho del Trabajo se re!;j'ula por el principio de
progresividad que implica que todo conjunto laboral no puede ser
contravenido ni desconocido por el patrón.

No omito mencionar que la emisión del presente Acuerdo se vincula con lo
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, publicado el 27 de

6 t:poca: Décima Epoca Registro: 2002584 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de fa
Federación y su Gaceta ~ibro XVI, Enero de 2013, Tomo 2 Materia{s): Constitucional, Laboral Tesis: 2a.lJ. 181/2012 (103.) Página: 733
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marzo de 2013, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5080,
segunda sección; mismo que en su Eje Rector número 3 denominado
"MORELOS ATRACTIVO, COMPETITIVO E INNOVADOR", contempla
como uno de sus objetivos estratégicos el correspondiente a fortalecer la
prevención de conflictos en materia del trabajo, a través de las estrategias
siguientes: fortalecer las relaciones laborales entre patrones y trabajadores,
tanto en entidades públicas como privadas del estado de Morelos; adecuar
el marco jurídico en materia laboral; realizar mesas de trabajo con cámaras
empresariales, sindicatos Iy postolantes-en=materia laboral; acercar los•...•r lA' HA I
servicios de las dependencias gubernamentales1á las empresas para elevar
la calidad de vida de los e~pl~ados; establecerl'u~:~inculo de coordinación
entre los tres órdenes dell~~bie'rno, e idef1ti\fidLI~s problemáticas de la
población morelense; por Ilo£~ue, ~in dud~,/su Iex~edición coadyuva a la
consecución del citado objetiVo estf<ité9ic~, pro"Jeyendo las condiciones
necesarias para ello. [[' I ~ R t n

wl . lO> ~V,; J I
Por lo expuesto y fundado; he tenido a bienexpedi[el siguiente:

11° ~~ J i¡ nll
ACUERDO POR E~I~ ,QU0~E. C,RE{f- LA CO~ISIÓN
INTERINSTITUCIONAL ~f-3A~EL~IANAl~JSlll: SUPERVISION DE
CONTRATACIONES COLECTIVAS:DE.[OS-ORGANISMOS AUXILIARES
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA.ESTATA~

Artículo 1. Se crea la Comisión Interinstitucional para el análisis y
supervisión de las contrataciones colectivas de los Organismos Auxiliares
de la Administración Pública Estatal, como un órgano colegiado que tiene
por objeto establecer un diálogo entre la Administración Pública Central y la
Paraestatal asi como las representaciones sindicales, en su caso; a fin de
construir acuerdos, ponderar sus propuestas y la eventual determinación y
autorización de las contrataciones ~olectivas, en términos de la normativa
aplicable.

La referida Comisión fungirá como un órgano de apoyo y asesoria del
Gobernador Constitucional del Estado y de los Organismos Auxiliares, para
el ejercicio de las facultades que la ley les otorga en materia laboral.
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Artículo 2. Para efectos de este Acuerdo se entenderá por:

1. Acuerdo, al presente instrumento jurídico;
11. Comisión, a la Comisión Interinstitucional para el análisis y supervisión
de las contrataciones colectivas de los Organismos Auxiliares de la
Administración Pública;

111. Gobernador, a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal;
IV. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Morelos; 11 \... ¡::c, I A Tq tJ ~ 11
V. Presidente, a la persona....que.presidala.Gomisión, y
VI. Sindicato, al SindicatÓIGel organismo auxili'krdLe corresponda, según
sea el caso. a I : ( ),9' L

"/~J l><t I 1.../"
Artículo 3. La Comisión estará integrid?p6r': Z

I tri: ~A n
1. La persona titular de1la Secretaria) de Administración del Poder
Ejecutivo Estatal, qui~nla presidir'áP;;: sí o ~diJhdesigne al efecto;

11. La persona titular dellll~ 'Sec1emr¡tf(fe~Gobiei~o del Poder Ejecutivo
Estatal; I~I A~~J C::II

111. La persona titular de la Oficina de' la Gutiernatura del Estado;
IV. La persona titular de\I~S~taríacde-H~cie~~a del Poder Ejecutivo
Estatal; ~-L 'V !.)U \1"13

/

V. La persona titular de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo
Estatal;

VI. La persona que se encuentre a cargo de la Consejeria Jurídica del
Poder Ejecutivo Estatal, y

VII. Las Rersonas titulares o Directores Generales
Auxiliares que correspondan, según sea el caso.

Los integrantes t~drán ";,rec o a voz y voto, y podrán designar un
I '-'suplente para que los represente en las sesiones de la Comisión que se

realicen, quien contará con las mismas facultades que los propietarios.

Los cargos de los integrantes de la Comisión serán honorificos, por lo que
no percibirán remuneración, emolumento o compensación alguna por las
funciones que realicen.
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En los casos que asi lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, la
Comisión podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a
otras instancias gubernamentales, instituciones académicas, asi como
representantes de organizaciones de la sociedad civil y personas de
reconocido prestigio en la materia.

Artículo 4. Los acuerdos de la Comisión, en su caso, se tomarán por
mayoría de votos de sus integrañtés~riiismos_que'aeberán asentarse en las
. t d' E'•....¡ t-'Jd p.. I t!-\,L'I pi 'd d . dmlnu as correspon lentes. n caso- e,empa e,~e 1 resl ente ten ra voto e~ w

calidad. 6 I (:7 m' ~
L . d' 'd d d ,1, \ f"" .'- I l.. . o 1 fa perla ICI a e sus sesiones y su un,clonamlento se reglra en a orma

1 . C ..., 1I di' t ~ >;:;, / 1 I -, iI . . f 1en que a propia omlSlon o e ermrne,..con e menor rigorismo orma, en
aplicación del modelo de ¿obi~rno en:-fé'd;'bajo los I~rincipios de confianza,
cooperación, flexibilidad, y '~dalbtabilidai{ r;sponlmindo con rapidez, eficacia
f" . t . d II? I ---.;:,d"~d\ di-=- ". h ..y e IClenCla,po enclan o su actuar;_pu len o a e[Jlas, acer uso rntenslvo

d 1 1 o di' IIf'" 11 !~ I l,r~ . 11 .! I o fe as tecno oglas e a rn ormaclon y_comunlcaclon, aSI como con ormar
d t b. I II/' 'l' . t'¡';;d' b' V'J~grupos e ra aJopara e cump Imlen o e su o Jeto.

O' ••• \\~~1'?_ jUl. ..
Ademas, dicha ComlSlon cuenta, co~~Ja¿acultad<deInterpretaclon, en caso
de que exista alguna duda c?~donfli~~p6t::1{/aPlicación del presente
Acuerdo.

Artículo 5. La Comisión contará con un Secretario Técnico, quien será
designado en la sesión e instalación ce la Comisión a propuesta de su
Presiaente, el cual no necesariamente deberá ser un integrante de aquella.

El Secretario Técnico deberá elaborar las minutas ~ue se levanten en cada
sesión y se enCargará.••.•cJ recabar las firmas de 'los que intervinieron en
ellas.

Artículo 6. Corresponde a la Comisión:

l. Elaborar un diagnóstico juridico, administrativo y financiero respecto de
las contrataciones colectivas correspondientes;
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11.Coordinar acciones interinstitucionales e intersectoriales orientadas a la
consecución de su objeto;

111.Crear grupos de trabajo para desarrollar temas específicos
relacionados con el objeto de la Comisión;

IV. Conducir. y entablar mesas de diálogo con los Sindicatos, a fin de
recibir, analizar y ponderar las propuestas que realicen, con relación a
las contrataciones colectivas correspondientes;

V. Vigilar el cumplimiento y la observancia de las disposiciones legales,
reglamentarias resp'e~toEScfeA las R .&.ontrataciones colectivas
correspondientes; 1ICJJ Ii L I coll

VI. Intervenir conciliatoriamente para resolver las/diferencias que pudieran
't IS' dll-tlld'l' . '~I II.¡.II lb dSUSCIarse con e In Ica o e organismo!auxl lar y ce erar acuer os;

VII. Generar las condiciol~~sIn~éesa;:l'~s/parallell~stablecimiento de las
. I .11 • G:.'~'I/ ZIIcontrataciones co ectlvas, segun sea e cas?;

VIII. Realizar campañas dJldif¿sión iñformativa con relación al cumplimento
d b. t' I d' 11'1 d:'<l di _11.e su o Jeto, a raves e' os me los.que etermlne y se encuentren a
su alcance, y l.::í I ~I~. ti z,1

IX. Las demás que sean n~cesari~p.ara'el cumplimiento de su objeto o
deriven de otras disposi~i~nes juridicas aplib~6IJs.

lk «:;?/ ~'U1/)
Artículo 7. En caso de que/ei<istan?duda~ sobre la competencia de la
C ... t d . I d' ,:::tI 1 "iJ ',lrt;-<;J1//.19d I LO' .omlSlon se a en era a o ,spue,slo_p_~e:.a_,cuo' e a ey rganlca.

Artículo 8. La Comisión, atendiendo a su finalidad y objeto; quedará sujeta
en lo que le resulte aplicable, a las disposiciones de la Ley Orgánica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor el dia siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del estado de Morelos.

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones de igualo menor rango
jerárquico normativo que se opongan a lo dispuesto en el presente Acuerdo.
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TERCERA. La Comisión Interinstitucional que se crea por virtud del
presente Acuerdo deberá instalarse dentro de un término no mayor a 10
días hábiles contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor de
este instrumento.

Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la
Ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los 13 dias del mes
de abril de 2016.

Ik I¡=C. 1 t-. T 0/\ .•11
EL GOBERNADOR~CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO UIBRE~Y.SOBERANdDUE MORELOSa e . )~i He.
~o .'''' )j) I l>

~ c~'@31:J/ 1I z
GRACO LUIS' RAMIREZ:GARRIDO ABREU

~ ~~j ¡g
OI/~1'.> ';,(' LJ)4 I «1/ le:¡

EL SECRETARIO DE GOBIERNO~~ ~il~JIl-\i130N'1V'
'-./

LA JEFA DE LA OFICINA DE LA GUBERNATURA DEL ESTADO

P E EJ U Iva
PAOLA GADSDEN DE LA PEZA
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LA SECRETARIA DE HACIENDA

ADRIANA FLORES GARZA

lit.. I!=S i ,4 TO" ,.11 ,
EL SECRETARIO_DE~ADMINIST~ACION

6 8*m ti
, ,~ Y< J'k61 J> I .

ALBERTO UAVIERBARONA L:AVIN

ce 0lf\ 1, n
w ;::: ! k:;;;> I O
~ I \; }r'J Z
O ,'~ IR
'> . "," V\

LA SECRETARIA DEL TRABAJO"~t:~)!J (J¡~~
;;Y]/J..\il SON<;1 .j>

GABRIELA GÓMEZ ORIHUELA

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE tA CONSEJERíA JURíDICA

PODER E ECUTIVO
JOSÉ ANUAR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ

",

LA PRESENTE. HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR El QUE SE CREA LA COMISiÓN
INTERINSTITUCIONAL PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DI: LOS ORGANISMOS
AUXILIARES DEl PODER EJECUTIVO ESTATAL
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